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APREHENSION Y ENTREGA 

RAD. 2020-00458   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla D. E. I. y P., Quince (15) de 

Diciembre de dos mil Veinte (2020).- 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por la ley, dentro de la presente solicitud 

de ejecución por pago directo, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en garantía 

identificado como vehículo de Placa NBK-760 Motor LCU.l606l025l. Chasis 

9GASA58M3HB011515 Modelo 2017 Color NEGRO EBONY, Marca CHEVROLET Línea SAIL, en la 

cual funge como acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO y como garante la señora MILADYS GEOVANNA DE MOYA ECHEVERRIA C.C. 

22.549.547  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordénese oficiar a la SIJIN AUTOMOTORES de 

esta ciudad, para que proceda a la aprehensión del vehículo anteriormente descrito, el cual se 

encuentra circulando en esta ciudad.  

 

TERCERO: Una vez materializada la orden de aprehensión del bien anteriormente descrito, 

ponerlo a disposición de este despacho.  

 

CUARTO: Reconocer al (la) Dra. (a) CLAUDIA VICTORIA RUEDA SANTOYO como apoderado (a) de 

la parte demandante, en los términos y bajo los efectos del poder especial conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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